
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 

Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 
Teléfono: 2840572 

Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

                    A.I.C. No. 239 

 

 Venadillo, Tol., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2020-00110-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: “GUILLERMO ZORACIPA” o “GUILLERMO ZORICAPA”. 

Examinada la anterior demanda ejecutiva y anexos 

encuentra el despacho, lo siguiente: 

1.- El poder se confirió la apoderada general del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., al abogado LUIS EDUARDO POLANÍA 

UNDA, para demandar por la vía ejecutiva al señor GUILLERMO 

ZORACIPA, es decir, el poder fue utilizado para demandar en ejecución a 

otra persona toda vez que, en el texto de la demanda se hace referencia 

a GUILLERMO ZORICAPA, situación que debe ser aclarada y/o allegar el 

poder conforme a la persona que encaminan las pretensiones de la 

demanda.  

 

2.- No se expresa con precisión y claridad lo indicado en 

el literal B, del ordinal SEGUNDO de las PRETENSIONES de la demanda 

en el sentido que, los intereses remuneratorios sobre el valor adeudado 

se dice, se surten por el período comprendido entre el 31 DE JULIO DE 

2020 hasta el 20 DE AGOSTO DE 2020, mientras que, en el literal C, 

del mismo ordinal y acápite, se indica que los intereses moratorios 

máximos autorizados por las disposiciones que regulan la materia van 

desde el 21 DE AGOSTO DE 2019 hasta que se verifique el pago. 

Por lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 

2º del artículo 90 del C.G.P, se dispone inadmitir la presente demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, la subsane de 

cara a los yerros señalados, so pena de RECHAZO.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

       
 

Firmado Por: 



 

 

 

 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00075-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: JUAN CARLOS SANDOVAL LOZANO. 
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DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VENADILLO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
890ec108925a8a0bb2c162261b38a3d126fce754db39668a92f35

d50a970b506 
Documento generado en 12/11/2020 04:19:37 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


